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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

DECLARA:

Expresar repudio y preocupación ante las amenazas dirigidas a los periodistas

santacruceños Maximiliano Benitez, director periodístico y de programación de la

señal Canal 2, y Hugo Omar Moyano, propietario de Radio News y conductor del

programa "Contracara".

Los recientes actos de intimidación contra Benitez, ocurridos luego de la

publicación de informes periodísticos referidos a la situación del municipio de

Caleta Olivia y presuntas irregularidades en esa gestión, y a Moyano, quien recibió

una carta acompañada por dos balas con las iniciales H.O.M. en Río Gallegos,

son una afrenta directa a la libertad de expresión y al ejercicio del periodismo

independiente en la provincia de Santa Cruz.

AUTORA:
Karina Banfi,

COAUTORES
Roxana Reyes,

Fabio Quetglas,

Marcela Antola,

Gerardo Cipolini,

Mario Barletta,

Melina Giorgi,

Gabriela Brouwer de Koning.



“2024 Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad”

FUNDAMENTOS:
Señora Presidente:

El motivo del presente proyecto se explica a partir de nuestra preocupación

por la reiteración de hechos de intimidación y amenazas contra periodistas en la

provincia de Santa Cruz.

En las últimas semanas, se han conocido dos lamentables episodios contra

el periodista y propietario de Radio News, de Río Gallegos, Hugo Omar Moyano, y

contra el director periodístico y de programación de Canal 2, de Caleta Olivia,

Maximiliano Benítez.

El pasado miércoles 17 de abril, Moyano recibió un sobre con dos balas en

su interior, en un inequívoco gesto de amenaza. El comunicador dirige Radio

News y conduce el popular programa Contracara, de esta emisora.

La recepción de este sobre fue captada por una cámara de seguridad de la

Radio, ubicada en la calle Molina, de la capital santacruceña. Moyano

responsabilizó a la policía y dijo que iniciará una denuncia en la Justicia Federal, y

calificó a la policía santacruceña como “una mafia”, según informó el portal La

Tecla Patagonia.

Por otra parte, se conoció este fin de semana la intimidación sufrida por el

joven periodista Maximiliano Benítez, quien el viernes 26 a la noche, tras finalizar

el noticiero central de Canal 2 Caleta Video Cable, fue abordado por tres hombres

que intentaron amedrentarlo.

El hecho no pasó de ahí, afortunadamente, porque Benítez no respondió a

las bravatas y, en cambio, decidió llamar a la policía. Los tres atacantes finalmente

fueron demorados de manera preventiva. Cabe acotar que toda la secuencia ha

quedado registrada por las cámaras de seguridad de la zona donde ocurrió el

acontecimiento, informó el monitoreo del Foro de Periodismo Argentino (FOPEA).

Esta organización condenó la intimidación sufrida por Benítez y exigió a las

autoridades locales una investigación exhaustiva y medidas urgentes para

proteger la integridad física del comunicador y su familia.

Señor presidente, queremos alertar sobre este inquietante crecimiento del

clima de violencia contra periodistas en la provincia de Santa Cruz, como lo

atestiguan estos dos hechos en Río Gallegos y Caleta Olivia, ocurridos en el lapso

de dos semanas. Las intimidaciones dirigidas a los trabajadores de la prensa

ponen en peligro su ejercicio profesional y desalientan tanto a los medios como a
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los periodistas a investigar y abordar temas sensibles que afectan a determinados

grupos de poder.

Junto a nuestra solidaridad y apoyo a Hugo Omar Moyano y Maximiliano

Benítez, expresamos la necesidad de que esta Cámara una su posición en

defensa del derecho a la libertad de expresión y de prensa, y sume su condena

enérgica contra toda forma de violencia, en resguardo de nuestros sagrados

principios democráticos.

Por las razones expuestas solicito a mis colegas que acompañen el

presente proyecto.
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